LEY Nº 10.154


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase a la Empresa Provincial de Energía de Entre Ríos (Residual) a transferir a título de donación gratuita al Municipio de Basavilbaso la fracción de terreno de su propiedad ubicado en calle Sarmiento Nº 392/396 de la localidad de Basavilbaso, Departamento Uruguay, Distrito Moscas, Planta Urbana, Manzana 108, Partida Provincial Nº 72354, Plano Nº 34.564, Matrícula Nº 111.120, Superficie 327,31 m2.

ARTÍCULO 2º.- La presente donación gratuita es con cargo de que el inmueble descripto ut- supra sea destinado al funcionamiento del Centro de Capacitación y Producción de Basavilbaso (CECYPRO) y del Centro de Artes y Oficios Municipal, estableciendo que la donación se realiza atendiendo a la utilidad pública que significa destinar el mismo a los fines encomendados.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar la correspondiente Escritura traslativa de dominio, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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